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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia Extraordinaria por la inminencia y alta probabilidad de impacto del 
huracán “Patricia”, en 10 municipios del Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 22 de octubre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 603/15, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia extraordinaria a los 

municipios de Armería, Colima, Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Ixtlahuacán, Manzanillo, Minatitlán, 

Tecomán y Villa de Álvarez del Estado de Colima, por la inminencia y alta probabilidad de impacto del huracán 

“Patricia”, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de octubre de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/1229/2015, de fecha 11 de noviembre de 2015, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se 

puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia Extraordinaria, debido a que ha desaparecido la 

situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 11 de noviembre de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa 650, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia Extraordinaria emitida el 22 de octubre de 

2015 con el diverso Boletín de Prensa 603/15 para los municipios de Armería, Colima, Comala, Coquimatlán, 

Cuauhtémoc, Ixtlahuacán, Manzanillo, Minatitlán, Tecomán y Villa de Álvarez del Estado de Colima, por la 

inminencia y alta probabilidad de impacto del huracán “Patricia”. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA EXTRAORDINARIA, POR LA 

INMINENCIA Y ALTA PROBABILIDAD DE IMPACTO DEL HURACÁN “PATRICIA”, 

EN 10 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COLIMA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia Extraordinaria para los municipios de Armería, Colima, Comala, Coquimatlán, 

Cuauhtémoc, Ixtlahuacán, Manzanillo, Minatitlán, Tecomán y Villa de Álvarez del Estado de Colima, por la 

inminencia y alta probabilidad de impacto del huracán “Patricia”. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia Extraordinaria se publicará en el Diario 

Oficial de la Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 

fracción II, de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a once de noviembre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia Extraordinaria por la inminencia y alta probabilidad de impacto del 
huracán “Patricia”, en 34 municipios del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 22 de octubre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 605/15, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia extraordinaria a los 

municipios de Arandas, Atengo, Atotonilco el Alto, Atenguillo, Autlán de Navarro, Ayutla, Cabo Corrientes, 

Cihuatlán, Cuautla, Cuautitlán de García Barragán, El Salto, El Limón, Ejutla, El Grullo, Guadalajara, 

Ixtlahuacán de los Membrillos, Ixtlahuacán del Río, Juchitlán, La Huerta, Mascota, Ocotlán, Puerto Vallarta, 

San Gabriel, Tenamaxtlán, Tlaquepaque, Tolimán, Tomatlán, Tonaya, Tonila, Tuxcacuesco, Tuxpan, Unión 

de Tula, Zapopan y Zapotitlán de Vadillo del Estado de Jalisco, por la inminencia y alta probabilidad de 

impacto del huracán “Patricia”, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 

de octubre de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/1230/2015, de fecha 11 de noviembre de 2015, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se 

puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia Extraordinaria, debido a que ha desaparecido la 

situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 11 de noviembre de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa 649, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia Extraordinaria emitida el 22 de octubre de 

2015 con el diverso Boletín de Prensa 605/15 para los municipios de Arandas, Atengo, Atotonilco el Alto, 

Atenguillo, Autlán de Navarro, Ayutla, Cabo Corrientes, Cihuatlán, Cuautla, Cuautitlán de García Barragán, 

El Salto, El Limón, Ejutla, El Grullo, Guadalajara, Ixtlahuacán de los Membrillos, Ixtlahuacán del Río, 

Juchitlán, La Huerta, Mascota, Ocotlán, Puerto Vallarta, San Gabriel, Tenamaxtlán, Tlaquepaque, Tolimán, 

Tomatlán, Tonaya, Tonila, Tuxcacuesco, Tuxpan, Unión de Tula, Zapopan y Zapotitlán de Vadillo del Estado 

de Jalisco, por la inminencia y alta probabilidad de impacto del huracán “Patricia”. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA EXTRAORDINARIA, POR LA 

INMINENCIA Y ALTA PROBABILIDAD DE IMPACTO DEL HURACÁN “PATRICIA”, 

EN 34 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE JALISCO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia Extraordinaria para los municipios de Arandas, Atengo, Atotonilco el Alto, 

Atenguillo, Autlán de Navarro, Ayutla, Cabo Corrientes, Cihuatlán, Cuautla, Cuautitlán de García Barragán, 

El Salto, El Limón, Ejutla, El Grullo, Guadalajara, Ixtlahuacán de los Membrillos, Ixtlahuacán del Río, Juchitlán, 

La Huerta, Mascota, Ocotlán, Puerto Vallarta, San Gabriel, Tenamaxtlán, Tlaquepaque, Tolimán, Tomatlán, 

Tonaya, Tonila, Tuxcacuesco, Tuxpan, Unión de Tula, Zapopan y Zapotitlán de Vadillo del Estado de Jalisco, 

por la inminencia y alta probabilidad de impacto del huracán “Patricia”. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia Extraordinaria se publicará en el Diario 

Oficial de la Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 

fracción II, de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a once de noviembre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 20 de noviembre de 2015 

AVISO de Término de la Emergencia Extraordinaria por la inminencia y alta probabilidad de impacto del 
huracán “Patricia”, en 12 municipios del Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 22 de octubre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 604/15, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia extraordinaria a los 

municipios de Ahuacatlán, Amatlán de Cañas, Bahía de Banderas, Compostela, Ixtlán del Río, Jala, 

San Pedro Lagunillas, Santa María del Oro, Santiago Ixcuintla, San Blas, Tecuala y Xalisco del Estado de 

Nayarit, por la inminencia y alta probabilidad de impacto del huracán “Patricia”, misma que fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el día 30 de octubre de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/1228/2015, de fecha 11 de noviembre de 2015, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se 

puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia Extraordinaria, debido a que ha desaparecido la 

situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 11 de noviembre de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa 651, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia Extraordinaria emitida el 22 de octubre de 

2015 con el diverso Boletín de Prensa 604/15 para los municipios de Ahuacatlán, Amatlán de Cañas, Bahía 

de Banderas, Compostela, Ixtlán del Río, Jala, San Pedro Lagunillas, Santa María del Oro, Santiago Ixcuintla, 

San Blas, Tecuala y Xalisco del Estado de Nayarit, por la inminencia y alta probabilidad de impacto del 

huracán “Patricia”. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA EXTRAORDINARIA, 

POR LA INMINENCIA Y ALTA PROBABILIDAD DE IMPACTO DEL 

HURACÁN “PATRICIA”, EN 12 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NAYARIT 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia Extraordinaria para los municipios de Ahuacatlán, Amatlán de Cañas, Bahía de 

Banderas, Compostela, Ixtlán del Río, Jala, San Pedro Lagunillas, Santa María del Oro, Santiago Ixcuintla, 

San Blas, Tecuala y Xalisco del Estado de Nayarit, por la inminencia y alta probabilidad de impacto del 

huracán “Patricia”. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia Extraordinaria se publicará en el Diario 

Oficial de la Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 

fracción II, de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a once de noviembre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 



Viernes 20 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Siervas de María Ministras  
de los Enfermos de Zapopan para constituirse en asociación religiosa; derivada de Siervas de María Ministras de 
los Enfermos, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE SIERVAS DE MARIA MINISTRAS DE LOS ENFERMOS, A.R., DENOMINADA SIERVAS DE MARIA 

MINISTRAS DE LOS ENFERMOS DE ZAPOPAN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada SIERVAS DE MARIA MINISTRAS DE LOS ENFERMOS DE ZAPOPAN para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de SIERVAS DE MARIA MINISTRAS DE LOS ENFERMOS, 

A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Bella Vista número 125, colonia Linda Vista, municipio de Zapopan, Estado de Jalisco, 

código postal 45169. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Bella Vista 

número 125, colonia Linda Vista, municipio de Zapopan, Estado de Jalisco, código postal 45169, bajo contrato 

de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de las asociadas y representantes, mismos que señalan como objeto, el siguiente: “Realizar 

actos de culto público religioso, así como propagar su doctrina, predicar y anunciar proféticamente el 

Evangelio de Jesucristo, y defender los derechos humanos, siempre que no se contravengan las normas  

y disposiciones de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y demás ordenamientos aplicables”. 

IV.- Representante: Ma. del Rosario Rodríguez García. 

V.- Relación de asociadas: Ma. del Rosario Rodríguez García, Antonina Carmona Tapia, Ma. de Jesús 

García Calvillo, Teresa de Jesús Gómez González, Patricia Medeles Romero, Ma. del Pilar Cedeño Tolentino, 

María Guadalupe Aceves Venegas, Sanjuana García Torres, Ma. del Rocío Ríos Meléndez, Ma. Magdalena 

Veloz Gutiérrez, María González González, Verónica Mares Escalera y Verónica Torres Frausto. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Regional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Antonina Carmona Tapia, Presidente;  

y Ma. de Jesús García Calvillo, Secretaria. 

VIII.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de noviembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Siervas de María Ministras de los 
Enfermos de San Juan Juquila para constituirse en asociación religiosa; derivada de Siervas de María Ministras de 
los Enfermos, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE SIERVAS DE MARIA MINISTRAS DE LOS ENFERMOS, A.R., DENOMINADA SIERVAS DE MARIA 

MINISTRAS DE LOS ENFERMOS DE SAN JUAN JUQUILA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada SIERVAS DE MARIA MINISTRAS DE LOS ENFERMOS DE SAN JUAN 

JUQUILA para constituirse en asociación religiosa; derivada de SIERVAS DE MARIA MINISTRAS DE LOS 

ENFERMOS, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: prolongación Benito Juárez sin número, colonia Centro, San Juan Juquila Mixes, Distrito de 

San Carlos Yautepec, Estado de Oaxaca, código postal 70520. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en anexo a Parroquia 

de San Juan Bautista, sin número, colonia Centro, San Juan Juquila Mixe, Distrito de San Carlos Yautepec, 

Estado de Oaxaca, código postal 70520, manifestado unilateralmente como propiedad federal en uso de 

Siervas De Maria Ministras De Los Enfermos De San Juan Juquila y registrado en el expediente de Prelatura 

de Mixes, A. R., con número de registro constitutivo SGAR/183/93. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociadas y representantes, mismos que señalan como objeto, el siguiente: “Realizar 

actos de culto público religioso, así como propagar su doctrina, predicar y anunciar proféticamente el 

Evangelio de Jesucristo, y defender los derechos humanos, siempre que no se contravengan las normas  

y disposiciones de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y demás ordenamientos aplicables”. 

IV.- Representante: Martha Alicia Guzmán Orozco. 

V.- Relación de asociadas: Martha Alicia Guzmán Orozco, Raquel Adriana Medina Medina,  

Verónica López Ayala, Ma. de Jesús Piña Ramírez y San Juana Pérez Tiscareño. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Regional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Raquel Adriana Medina Medina, 

Presidente; y Verónica López Ayala, Secretaria. 

VIII.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de noviembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Siervas de María Ministras de los 
Enfermos de León para constituirse en asociación religiosa; derivada de Siervas de María Ministras  
de los Enfermos, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE SIERVAS DE MARIA MINISTRAS DE LOS ENFERMOS, A.R., DENOMINADA SIERVAS DE MARIA 

MINISTRAS DE LOS ENFERMOS DE LEON. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada SIERVAS DE MARIA MINISTRAS DE LOS ENFERMOS DE LEON para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de SIERVAS DE MARIA MINISTRAS DE LOS ENFERMOS, 

A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle de la Salud número 103, esquina Venustiano Carranza, colonia Los Fresnos, municipio 

de León, Estado de Guanajuato, código postal 37390. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle de la Salud 

número 103, esquina Venustiano Carranza, colonia Los Fresnos, municipio de León, Estado de Guanajuato, 

código postal 37390, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociadas y representantes, mismos que señalan como objeto, el siguiente: “Realizar 

actos de culto público religioso, así como propagar su doctrina, predicar y anunciar proféticamente el 

Evangelio de Jesucristo, y defender los derechos humanos, siempre que no se contravengan las normas  

y disposiciones de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y demás ordenamientos aplicables”. 

IV.- Representante: Rosalba Delgado Beltrán. 

V.- Relación de asociadas: Rosalba Delgado Beltrán, Ma. Juana Ibarra Arriaga, M. Socorro Rodríguez 

Cacho, María Magdalena Ríos Soto, M. de la Luz Pedroza Hernández, Julia Flabia Gil y Zaragoza,  

Marcela Obregón Herrera, María de la Luz Orozco Gama, Raquel Barboza Muñoz, Ma. de Lourdes Camargo 

Bernal, Martina Alba Hernández, Ana María Gómez Casillas, Guillermina Castro Cervantes y Fátima del Rocío 

García González. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Regional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Ma. Juana Ibarra Arriaga, Presidente;  

M. Socorro Rodríguez Cacho, Secretaria. 

VIII.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de noviembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia de Cristo Ministerios  
Llamada Final La Ejidal para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia de Cristo  
Ministerios Llamada Final, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL LA EJIDAL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL LA EJIDAL para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle innominada, sin número, colonia Ejidal, município de Berriozabal, Estado de  Chiapas, 

código postal 29130. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Iglesia de Cristo 

Ministerios Llamada Final La Ejidal, ubicado en calle innominada, sin número, colonia Ejidal, município de 

Berriozabal, Estado de  Chiapas, código postal 29130, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La observancia, práctica, propagación e instrucción de la doctrina evangélica cristiana; 

así como la propagación de esta doctrina en la República Mexicana y aun en el extranjero; y realizar actos del 

culto público religioso en los templos que posee,  tenga en uso o administre esta asociación religiosa”. 

IV.- Representante: José Andrés Torres Rodríguez. 

V.- Relación de asociados: José Andrés Torres Rodríguez, Marbella Torres Gómez y Jesús  

Torrez Gómez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: José Andrés Torres Rodríguez,  

Director General; Marbella Torres Gómez, Secretaria General; y  Jesús Torrez Gómez, Tesorero General. 

VIII.- Ministros de Culto: José Andrés Torres Rodríguez, Marbella Torres Gómez  y  Jesús Torrez Gómez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de noviembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia de Cristo Ministerios  
Llamada Final Monte Grande para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia de Cristo  
Ministerios Llamada Final, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL MONTE GRANDE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL MONTE GRANDE para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo;  

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle sin nombre, sin número, Finca Monte Grande, municipio de Ángel Albino Corzo, Estado 

de Chiapas, código postal 30370. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Iglesia de Cristo 

Ministerios Llamada Final Monte Grande, ubicado en calle sin nombre, sin número, Finca Monte Grande, 

municipio de Ángel Albino Corzo, Estado de Chiapas, código postal 30370, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La observancia, práctica, propagación e instrucción de la doctrina evangélica cristiana; 

así como la propagación de esta doctrina en la República Mexicana y aun en el extranjero; y realizar actos del 

culto público religioso en los templos que posee,  tenga en uso o administre esta asociación religiosa”. 

IV.- Representante: Otto Rolando López Monterrozo. 

V.- Relación de asociados: Otto Rolando López Monterrozo,  María Hipólita Vázquez Méndez y Crhistian 

Eduardo López Vázquez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Otto Rolando López Monterrozo,  

Director General; María Hipólita Vázquez Méndez, Secretaria General; y  Crhistian Eduardo López Vázquez, 

Tesorero General. 

VIII.- Ministros de Culto: Otto Rolando López Monterrozo,  María Hipólita Vázquez Méndez y Crhistian 

Eduardo López Vázquez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de noviembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia de Cristo Ministerios  
Llamada Final Mahanaim para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia de Cristo  
Ministerios Llamada Final, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL MAHANAIM. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL MAHANAIM para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Alisos y avenida del Mar número 1275, colonia Tercer Ayuntamiento, municipio de 

Ensenada, Estado de  Baja California, código postal 22819. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Iglesia de Cristo 

Ministerios Llamada Final Mahanaim, ubicado en calle Alisos y avenida del Mar número 1275, colonia Tercer 

Ayuntamiento, municipio de Ensenada, Estado de  Baja California, código postal 22819, bajo contrato  

de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La observancia, práctica, propagación e instrucción de la doctrina evangélica cristiana; 

así como la propagación de esta doctrina en la República Mexicana y aun en el extranjero; y realizar actos del 

culto público religioso en los templos que posee,  tenga en uso o administre esta asociación religiosa”. 

IV.- Representante: Carlos Gabriel Reyes Aguilar. 

V.- Relación de asociados: Carlos Gabriel Reyes Aguilar, Amalia Quintero Chávez y María Guadalupe 

Quintero Chávez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Carlos Gabriel Reyes Aguilar, Director 

General; Amalia Quintero Chávez, Secretaria General; y  María Guadalupe Quintero Chávez,  

Tesorera General. 

VIII.- Ministros de Culto: Carlos Gabriel Reyes Aguilar, Amalia Quintero Chávez y María Guadalupe 

Quintero Chávez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de noviembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Siervas de María Ministras de los 
Enfermos de San Isidro Huayapam para constituirse en asociación religiosa; derivada de Siervas de María 
Ministras de los Enfermos, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE SIERVAS DE MARIA MINISTRAS DE LOS ENFERMOS, A.R., DENOMINADA SIERVAS DE MARIA 

MINISTRAS DE LOS ENFERMOS DE SAN ISIDRO HUAYAPAM. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada SIERVAS DE MARIA MINISTRAS DE LOS ENFERMOS DE SAN ISIDRO 

HUAYAPAM para constituirse en asociación religiosa; derivada de SIERVAS DE MARIA MINISTRAS DE LOS 

ENFERMOS, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: domicilio conocido, sin número, municipio de Santa María Alotepec Mixe, Distrito de Santiago 

Zacatepec Mixe, Estado de Oaxaca, código postal 70270. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en domicilio conocido, 

sin número, San Isidro Huayápam Mixe, municipio de Santa María Alotepec Mixe, Estado de Oaxaca, código 

postal 70270, en uso de Siervas De Maria Ministras De Los Enfermos De San Isidro Huayapam, con el 

consentimiento de las autoridades comunales. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociadas y representantes, mismos que señalan como objeto, el siguiente: “Realizar 

actos de culto público religioso, así como propagar su doctrina, predicar y anunciar proféticamente el 

Evangelio de Jesucristo, y defender los derechos humanos, siempre que no se contravengan las normas  

y disposiciones de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y demás ordenamientos aplicables”. 

IV.- Representante: Joaquina Hernández Pereyra. 

V.- Relación de asociadas: Joaquina Hernández Pereyra, Sara Palomino Rodríguez, Ma. Imelda Barraza 

González, Ma. de la Luz Guerrero y Margarita Bonilla Ríos. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Regional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Sara Palomino Rodríguez, Presidente;  

y Ma. Imelda Barraza González, Secretaria. 

VIII.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de noviembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 


